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Como quiera que en el término otorgado en el auto de inadmisión la parte actora 

no subsanó los yerros u omisiones allí expuestos, el Juzgado, a tono con lo 

normado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

La memorialista Centro de Conciliación Fundación Abraham Lincoln estese a lo 

aquí resuelto. 

 

Por secretaría remítase copia de esta providencia por la vía más expedita al 

mencionado centro de conciliación. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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